
 

 

 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES  
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

 “2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires”. 

 
“Los requisitos de Gestión de la Calidad, Seguridad de la Información y Ambientales de las Unidades de Auditoria Interna de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido certificados según Referencial IRAM-SGCBA N° 15”. 

Objeto: 
Procedimiento Cambios 
de Funcionarios IVC por 
Cierre de Gestión al 
10/12/2023 - RES. Nº 
68-SGCBA/2022 
 
 
 
Período  
auditado: 
Designación de 
funcionarios y cese al 
10/12/2023. 
 
 
 
 
 
Normativa  
relevante: 
Resolución Nº 68-
SGCBA/22 
 
 
 
 
 
Equipo auditor: 
HOURQUEBIE, Eugenia. 
PEIRÉ, Lorena. 
SEGURA, Carlos Daniel. 
 
 

Informe Ejecutivo 
 
PROYECTO N° I 01/24 

Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (IVC) 

 
 

 

Alcance:  

Los trabajos desarrollados comprendieron la aplicación de los procedimientos 
previstos en la Resolución Nº 68-SGCBA/22 tendientes a reflejar el estado de 
situación general en oportunidad de producirse cambios de funcionarios en áreas del 
Instituto de Vivienda de la Ciudad, con motivo del Cambio de Gestión ocurrido el día 
10 de diciembre de 2023, a saber: 

 Directorio (Director I, II y III) 

 Subsecretaría de Integración Social y Hábitat 

 Subsecretaría de Integración Urbana y Hábitat 

 Dirección General Desarrollo de Proyectos 

 Dirección General Regularización Dominial, Notarial y Consorcial 

 Dirección General Socio Territorial 

 Dirección General Desarrollo Habitacional 

 UPE Unidad de Asuntos Interjurisdiccionales de Vivienda 

Principales hallazgos/observaciones:  

 Falta de presentación de las Declaraciones Juradas relacionadas con la no 
percepción simultánea de sueldo y haber jubilatorio (Dec. N° 1.123/01), 
Incompatibilidad de Funciones, Familiares a Cargo prevista en la Ordenanza 
Nº 2.860, Condiciones de Admisibilidad y Patrimonial Inicial. 

 Extemporaneidad en la presentación de las Declaraciones Juradas Patrimoniales 
Finales e Iniciales. 

Respuesta del organismo al Informe de Auditoría: 

No requiere opinión.  

Conclusiones y principales recomendaciones:  

Con motivo del cambio de funcionario producido en las distintas áreas del Instituto de 
Vivienda de la Ciudad, se llevaron a cabo los procedimientos tendientes a constatar la 
observancia de los puntos requeridos por la Resolución Nº 68-SGCBA/22, 
habiéndose verificado su cumplimiento de conformidad con la normativa aplicable, sin 
perjuicio de las observaciones manifestadas. 

 
 



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe externo Reservado
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Informe Ejecutivo - Proyecto Imprevisto N° 1/24 "Procedimiento Cambios de Funcionarios IVC por Cierre de 
Gestión al 10/12/2023"
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